
*Número i.® * Domingo 3 de Enero de 184 IO cuartos.

BOLETI
©E lâ raO'OrælA

OFICIAL 
©E lOGB'Oñ©»

Se suscribe á este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción uta en la calle de la Plaza frente 
á Portales número Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, 79/ medio para fuera de 
ella franco de porte; 7 para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

El E.Tcmo. Sr. Secretario de Es-- 
fado Y del Despacho de la Goberna 
clon de la Peninsula me comunica 
en 21 del actual la orjen de/ la 
Legenda provisional del Ltino que 
siojie.

Señalado por el decreto de 15 de Octu
bre ultimo el dia lí) de Marzo proximo 
para la reunion de las cortes, la Reç^encia 
provisional del Reino se ha servido man
dar (jiie en las opersrsioncs para la elección 
de Diputados y propuesta de ¡Senadores 
se observen las (iispenieiooes síguientes:

1 .® Las Diputaciones provinciales ^ue 
couforine á lo prevenido en el citado de
creto de 13 de Octobre anterior deberán 
instalarse en !.• de Enero proximo, pro
cederán ininedialainenle á la division de las 
provincias en distritos, atendiendo para 
ello única y cselusivamenlc á la cc.modidad 
de ios electores, dando publicidad á dicha 
division en el Doletiii oficial el dia G del 
ciladoj Enero precisamente.

2 .* Desde el dia 8 signitfnte se fijarán 
en los sitios de costumbre las listas elec
torales durante los 13 que señala el arti
culo 13 de la ley para los efectos preveni
dos en el IG.

3 .’ Las reclamaciones que se biciereu 
por inclusiones ó exclusiones indebidas, 
bubran de ipiedar decididas el 2G del mis
mo Enero, y se comunicaran á lo? Ayuu- 
tauiieutos de las cabezas de distrito de mo
do que tesgan conociniiento de ellas pre
cisamente el dia 50 def dicho mes, ciii- 
«bindo de observar todo lo demás que pre
viene el articulo 18 de la ley y de que 
en el espresado dia 30 ó el siguiente és
ten las listas recliúcadas en los referido» 
Ayuutauiiüutos*

4 .* La» elcccione» principiarán el dia 
|.® de Febrero inmediato, debiendo obser* 
varíe escrupulosamente lo determinado en 
los articulos 22 y siguientes de la ley 
electoral.

3 .® Para que el nombramiento de los 
qUe hayan de componer las mesas pueda 
hacerse sin la confusion que algunas veces 
ha habido en estos actos, se recibirán los 
votos de los electores que á las diez de la 
mañana estuvieren dentro del local destina
do para 1« elección, aun cuando sea necesa
rio cmpl<»»p en ello mas de la ber» aon». 
lada en la ley, cuidando los Prerfideutes 
de tomar las precauciones oportunas, á üu 
de que no voleo los que llegaren des
pues.

G.* El escrutinio general »c verificará 
en.la capital de la provincia el dia 12 de 
Febrero.

7 .* Los comisionados que deban con
currir al referido escrutinio llevarán ade- 
mas de la copia certificada del acta, lista 
de los electores que bubieseu tomado par
le en la elección.

8 .a La referida copla certificada de
berá llevar las firmas del Presidente y Es
crutadores.

9 .* Debiendo renovarse la tercera par
te de los Senadores con arreglo ó lo pre
venido en el articulo 19 de la Lonslitu- 
clon de la Monarquía, y habiendo tocado 
la suerte para la actual renovación de los 
de esa provincia á

* 
en el sorteo celebrado en el Senado Con 
arreglo al articulo 3.* de la ley ^eletítoral) 
se formará la propuesta correspondiente 
para que la Regencia cu nombre de S. M, 
la Reina Doña bsabel II pueda hacer la 
oportuna elección.

10 . En los casos espresados en el arti
culo 40 y siguientes de la citada ley se 
procederá à segunda elección cuyas opera
ciones han de quedar concluidas precisa
mente el dia 2 de Marzo siguiente.

11 , Gorrespoudiendv a eaa provincia la 
renovación de Senadores v 
la elección de tres Diputa l *s deberá nom

brar también un Suplente de estos ultimo 
conforme al art. 4.° de la misma ley.

12 Inmediatamente que terminen las 
operaciones electorales, y sin perdida de 
momento, remitirá V. S. á este Minis
terio las actas de que luihla el articulo 3G 
de la ley.

De orden de la Regencia lo coinnnleo 
á V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.

Y he dispuesto se inserte en el 
Eoletin para conocimiento del pu
blico Y áfn d&^^/enga djhfifdb 
cumplimiento por quien correspon
da. Logroño 30 de Diciembre de 
iS^{) =Juan de la Tiqera.

Gíobierno Superior Politico de la pro- 
viuda de Logroño,

Por el E.Tcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula, se me 
ha dirigido en á 1 del actual la cir
cular siguiente.

El dia 1.0 del año inmediato, instala
das que sean las Diputaciones provinciales 
debe darse principio á las operaciones elec
torales, asi para el nombramiento deDipu- 
lados, como para la propuesta de Senadores 
que han de reemplazar á los comprendidos 
Cu la actual renovación. La adjunta orden 
de la Regencia provisional del Reino ins
truirá á V. S. de las di-posiciones que ha 
adoptado para que la ley tenga cumplido e- 
lecto^ y si nunca fue consultado el pueblo 
español en circui.stancias tan criticas c im
portantes, es preciso ahora que con la mas 
Completa libertad pueda depositar sus votos 
en las urnas electorales. Necesario es y 
Conveniente que las nuevas cortes llamadas 
á .decidir cuestiones las mas importantes 
y \itales para el pais, seau la espresion 
de la verdiuirra voluntad, pues no de otro 
modo podrá adquirir estabilidad v firmeza 
el Gobierno, ni emprenderse una marcha 
decidida, y que al bien de los pueblos cqu
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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

El E.Tcmo. Sr. Secretario de Es” 
fado Y del Despacho de la Goberna 
clon de la Peninsula me comunica 
en 21 del actual la or Jen de/ la 
Legenda provisional del Ltino que 
siojie.

Señalado por el decreto de 15 de Octu
bre ultimo el dia 15) de Marzo proximo 
para la reunion de las cortes, la Reç^encia 
provisional del Reino se ha servido man
dar (jiie en las operarsiones para la elección 
de Diputados y propuesta de ¡Senadores 
se observen las (iispenieiooes síguientes:

1 .® Las Diputaciones provinciales ^ue 
couforine á lo prevenido en el citado de
creto de 13 de Octobre anterior deberán 
instalarse en !.• de Enero proximo, pro
cederán ininediatainenle á la division de las 
provincias en distritos, atendiendo para 
ello única y cselusivamenlc á la cc.modidad 
de ios electores, dando publicidad á dicha 
division en el Doletiii oficial el dia G del 
ciladoj Enero precisamente.

2 .* Desde el dia 8 signitfnte se fijarán 
en los sitios de costumbre las listas elec
torales durante los 13 que señala el arti
culo 13 de la ley para los efectos preveni
dos en el IG.

3 .’ Las reclamaciones qne se biciereu 
por inclusiones ó exclusiones indebidas, 
bubran de ipiedar decididas el 2G del mis
mo Enero, y se comunicaran á lo? Ayuu- 
tainieutos de las cabezas de distrito de mo
do que tesgan conociniiento de ellas pre
cisamente el dia 50 dcL dicho mes, ciii- 
«bindo de observar todo lo demás que pre
viene el articulo 18 de la ley y de que 
en el espresado dia 30 ó el siguiente és
ten las listas recliúeadas en los reftirido* 
Ayuutauiiüutos.

4 .* Las elecciones principiarán el día 
|.® de Febrero inmediato, debiendo obser
varse escrupulosamente lo determinado en 
los articulos 22 y siguientes de la ley 
electoral.

3 .® Para que el nombramiento de los 
que hayan de componer las mesas pueda 
hacerse sin la confusion que algunas veces 
ha habido en estos actos, se recibirán los 
votos de los electores que á las diez de la 
mañana estuvieren dentro del local destina
do para la elección, aun cuando sea necesa
rio cmpl<»»p en ello mas de la bo*** ““ñ». 
lada en la ley, cuidando los Prerfideutes 
de tomar las precauciones oportunas, á üu 
de que no voleo los que llegaren des
pues.

G.* El escrutinio general se verificará 
en.la capital de la provincia el dia 12 de 
Febrero.

7 .* Los comisionados que deban con
currir al referido escrutinio llevarán ade- 
mas de la copia certificada del acta, lista 
de los electores que bubieseu tomado par
le en la elección.

8 .a La referida copla certificada de
berá llevar las firmas del Presidente y Es
crutadores.

9 .a Debiendo renovarse la tercera par
te de los Senadores con arreglo ó lo pre
venido en el articulo 19 de la Cionslitu- 
clon de la Monarquía, y habiendo tocado 
la suerte para la actual renovación de los 
de esa provincia á

* 
en el sorteo celebrado en el Senado Con 
arreglo al articulo 3.* de la ley ^electoral) 
se formará la propuesta correspondiente 
para que la Regencia cu nombre de S. M. 
la Reina Doña l/sabel II pueda hacer la 
oportuna elección.

10 . En los casos espresados en el arti
culo 40 y siguientes de la citada ley se 
procederá à segunda elección cuyas opera
ciones han de quedar concluidas precisa
mente el dia 2 de Marzo siguiente,

11 , Gorrcspoudiendv a eaa provincia la 
renovación de Senadores v 
la elección de tres Diputa l *s deberá nom

brar también un Suplente de estos ultimo 
conforme al art. 4.° de la misma ley.

12 Inmediatamente que terminen las 
operaciones electorales, y sin perdida de 
inuinento, remitirá V. S. á este Minis
terio las actas de que luihla el articulo 3G 
de la ley.

De orden de la Regencia lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.

Y he dispuesto se inserte en el 
Eoletin para conocimiento del pu
blico Y á fn /enga djhfifdb 
cumplimiento por quien correspon
da. Logroño 30 de Diciembre de 
iS^{) =Juan de la Tfera.

Gíobierno Superior Politico de la pro- 
viuda de Logroño,

Por el E.Tcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula, se me 
ha dirigido en á 1 del actual la eir- 
cular siguiente.

El dia 1.0 del año inmediato, instala
das que sean las Diputaciones provinciales 
debe darse principio á las operaciones elec
torales, asi para el nombramiento deDipu- 
lados, como para la propuesta de Senadores 
que han de reemplazar á los comprendidos 
Cu la actual renovación. La adjunta orden 
de la Regencia provisional del Reino ins
truirá á V. S. de las dl-posiciones que ha 
adoptado para que la ley tenga cumplido e- 
lecto^ y si nunca fue consultado el pueblo 
español en circui.stanclas tan criticas c im
portantes, es preciso ahora que con la mas 
Completa libertad pueda depositar sus votos 
en las urnas electorales. Necesario es y 
Conveniente que las nuevas cortes llamadas 
á .decidir cuestiones las mas importantes 
y \¡tales para el pais, seau la espresion 
de la verdadera vuluutad. pues no de otro 
modo podrá adquirir estabilidad v firmeza 
el Gobierno, ni emprenderse una marcha 
decidida, y que al bien de los pueblos cqu
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du«p, COIHO la actual s.luac.on y errores 
V <í« tiempos cxijci. hm 
libertad en las elecciones, inútil es pensar 
en alcanzar tan «oble fin; por «|nc solo 

con esta condición su resultado puede con
siderarse como la verdadera op.n.on y la 
espresion de los deseos de los pueblos y 
com., la pauta á que el Goinemo debe suje- 
tarse para obrar de un modo conforme a la 
voluntad general, que es la suprema ley.

Convencida de esto la Regencia provi
sional, qniereqne V. S,, liinilaudo su ...ler- 
vención en las elecciones â cuidar de que se 
cumplan religiosamente las leyes, procure 
con to.lo el celo que el sentimiento desu de
ber habrá de inspirarle, que todos »=» «“• 
dadanos á qnienes corresponde el eitc »o 
electoral lo ejerzan eoii la mas completa se- 
puridad de que su libertad sera i espeta a 
V guindado eserupiilosamentc el secreto C 
sns votos, debiendo V. S. escitai, cuan o 
llegue el caso, á los presidentes de los co
legios electorales, única autoridad que en 
ellos reconoce la ley, para <jue eviten poP 
todos los medios ipie la misma pout a su 
disposición, queen el local donde se na cu 
constituidos se empleen manejos que dilec
ta ni indirectamente coliibaii á los eleclórts. 
ó los cnmproinelau á obrar contra su co
nocimiento. La regencia espera que V. S. 
secundando sus deseos, cumplirá exacta- 
weute estas disposiciouesí y asi como está 
resuelta á no disimular la meuor íalta, cou. 
siderará cuino uuiy digno de apreci » y re
compensa que desplegando V\ S. y las de
más autoridades la mayor cncrgia con su- 
jcrioii e-itiicta á la lev, «o se dé el me- 
«or motivo de queja a los que mal aveni
dos con el actual^ estado de las cosas pu- 
i'Hras, solo desean prevalerse de cuaiqiiiei- 
pretest» para justificar su violenta y cous- 
tante oposición.

Al corhijri(ea7’os fífojonos, la pre- 
insería cireular del f^.verno. Sr. Se
r/elarifí de /^síodo y del Despacho 
de la Gobernación de. la ¡\ai/nsu/a 
en la oue, corno leis, rae Itaza el 
carnifio yue debo sej^uir y ene ad~ 
t ierle cual d ’be ser mi conditcla co
rno fiincionario pufdico hoy (p/e t'ais 
á ejercer uno de /u-^lros fna:! pre
ciosos derechos esco^'cndo de mire 
vuestros rni.sjtios compatricios les ja í 

rnas dignos sean de ¿’ues/ra consari- 
za para la difeif cuanto grandiosa 
misión de aurnenlar mjestra feliA- 
d'id Y sostener la Constitución del 
J^slndo^ solo ft ngo jue deciros fp¿e 
podéis caminar seguros á la urna 
elertora! para gozar de tan esjuisi- 
to, de Ion estirnafde don y emitir 
ifuestro sufragios con la mayor in^ 
dependencia, i on la rnas segura li
bertad, en la firme persuasion jue 
en mi, solo enconirareis una aut(/ri- 
dod jue á nada mas aspira ipie a 
manteneros en el pleno goce dr cues- 
tro-'i derechf's sati faciendo, de este 
mndo. los deseos de la Hegenda pro
visional del fíeijuo Y mis t>ropios sen- 
timitnioSj y jue solo efe/ ceré mi au

toridad dentro de los limites de la 
ley Y para hacer jue esta se respete y 
se cumpla en un todo, procurando 
encaminar’ al jue se cstrai’ie. por la 
senda legal y castigar si preciso /ae
re, al criminal, pero al mismo tiem
po espero de vosotros, lleno de la ma
yor confianza, jue todos vuestros oc
ios irán acompañados de la sen
satez y conducta jue os distingue, 
y del respeto y veneración debidos 
siempre á las leyes. Logro/ño 31 de 
Diciembre de }^l^0.=Juan de la 
2^efera,

Diputaeion Provincial de 
Logroño.

CIRCÜLxVR NUM.l.»

Conforme á lo prevenido en la Real or
den de 21 de Diciembre último relativa á 
la elección de Diputados á Cortes y pro
puesta de Senadores lia procedido Csta Di
putación* á dividir la Provincia en distri
tos electorales, estableciendo los quince (|ue 
a continuación se espresau, cuyas Capita
les son, Alíaro, Ausejo, Autol, Munilla, 
Aruedo, l^ervcra, llaro, Logroño, Anguia
no, Canales, Ezcaray, Nagera, Santo Do
mingo de Lacalzada, S. Roman y Torreci
lla de Cameros, siendo sus respectivos dis
tritos los siguientes.

El de Alíaro, se compone de todos los 
pueblos de su partido judicial.

hl^c ATtspjtt Ahamutre, Oéon, Al-^ 
dealobos, Corera, Galilea, Los molinos, O- 
teruelo, Pipaona,El hcdal, Las Ruedas, 
S. dolían, Sta. Lucia, Jubcra, Rucesta, 
Ccuzano, El Collado, Reinares, S. Barto
lomé, Santa Cecilia, Santa Engracia, San 
Aiartin, El V illar de Aruedo, Tudclilla, 
Rergasa y Rergasillas.

El de zVutol de V'^illarroya y Grábalos.
El de Vlunilia de Arnedillo, Enciso, 

Zarzosa, Robres y Lasanta
El de Aruedo de lodos los demás pue

blos de su partido jodleial que no estay a- 
gregados á los distrito» anlKu-iores.

El de ('erbera de todos los pueblos de 
su partido judicial escepto Grábalo» agre
gado al de Autol.

El de Haro de lodos los pueblos de su 
partido judicial.

El de Logroño de todos los pueblos de 
su partido judicial escepto J ubera y tierra 
agregados a Ausejo.

El de Anguiano de Baños de Rio-Tovia, 
Granja de Villanueva, Bobadilla , Brieva, 
Ledesma, Matute, Redi oso, Tovia, Villa- 
verde de Rioja y Camproviii.

Ll de Canales de Mansilla, V entrosa, 
Villaselayo, Viuiegra de Abajo y Vinie- 
gra de Arriba.

El de Ezcaray de S. Millan y su V^alle, 
Paznengos y Aldeas, Santurde Santurde- 
jo, Ojacastro, Zorraquin y Valgañou.

El de Nagera de los demas pueblos de su 
partido judicial que no esluu agregados à 

los distritos anteriores de Anguiano y Ez
caray.

El de Santo 77omíngo de Lacalzadade lo
dos los demas pueblos de su partido judi
cial que uo están agregados al dAslritu de 

Ezcarav.
El de San Roman de Cameros de este 

pueblo, Ajamil, Cabezón, Hornillos, Jalón, 
Lagaña, Torremuña, Luezas, x^lontalbo, 
Muro, Rabanera, Santa Maria, Solo, Tcr- 
roba, Torre, Trevijano, Vclilla y V’aldo- 
sera

El de Torrecilla de Cameros de todotf 
os demas pueblos de su partido judicial 
lescepto ios del distrito de San Roman y La- 
santa que está agregado al de Muniila.

En su consccuciK ia lia acordado la Di
putación publicar cu el Bolctin oíicial la 
precedente division para los efectos consi
guientes, previniendo al mismo tiempo á 
todos los Ayuntamientos de la Previucia 
que procedan á fijaren el dia ocho del cor
riente en los sitios de costumbre las listas 
doctorales formadas para la última cleccioa 
de Diputados á (Lories que fuerou rectifi
cadas para la de Diputados Provinciales ¿ 
virtud de la Real orden de 15 de Octubre 
último; las cuales listas permanecerán es- 
puestas al público durante los quince días 
que señala la ley electoral para los fine» 
que la misma prexicne.

Lo que se buce saber d lodos los Aijuñ~ 
tamientos para sti itileliqencia y puntual 
cumplimiento. Logroño l.“ de Huero de 
1841 —El G P. P., ,ptfín déla Tejera,
— Tomas Delgado, Secretario.

Diputación Provincial de Logroño.

CIRCULAR.
Para que los contribuyentes del diezmo 

del año 18*8 puedan acreditar los valores 
que aprontaron por esta contribución á bu 
de que sean abonados en la extraordina- 

acordailo 
prevenir á tudos lys .Ayuntamientos queá 
la mayor brevedad liipiiden y obtengan lo» 
documentos correspondientes dcLxVdmittis- 
trador de decimales siu lo cual no será p.í&i- 
ble hacerles el abono.

Lo que se hace saber á todos los .Avun- 
tamientos para su inteligencia y ejecución, 
T-ogroño 51 de Diciembre de l.H<)—Ef 
P. Juan de la Tejera.^acToiua» Delgado, 
Secretario.

Intendencia de Rentas de 2a PrO’^ 
vincia de Logroño.

No habiendo designado la comisión 
de Centralización de libranzas de »r- 
bítrios de Amortización, á esta Pro
vincia, para satisfacer los 1.180000, 
reales mensualos que la están anígna- 
dos, se invita á los tenedores de libran
zas de este ramo á que las presenten 
en dicha comisión de Centralización 
de la Corle lo mas pronto posible. 
Logroño 1,0 de Enero de i84t=Joa- 
qujn Berrueta,

Comandancia general de la pronin- 
cia de Logroño.

JEl E.Tcmo. Sr. Capitan General 
de Castilla la L^ieja en circular de 
25 del actual me dice lo siguiente.

El Lxemo. 81. Secretario de Estado y
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<îcl Despacho de la Gueira inc uice con 
fecha tîî del corriente lo que si ¡pie.— 
lActuo. Sr.*Enterada la Regencia pro
visional de! Reino «le las reclamaciones de 
Varios Capitanes Generales pidiendo fusi
les para armar la Milicia Kaeional de sus 
distritos á consecHCucia de lo mandado 
por la misma Regencia con fecha de 
Aoviemhre último en la circular del Minis
terio de la Gobernación, previniendo la 
reorganización y armamento de la misma 
jDílitiia Aiacioual, y teniendo presente lo 
infornic'ido por el Director (icneral de Ar- 
tilleria (]uc actualmente es de toda urgen- 
«¡a completar el armaiirento del Ejército 
y remitir á las Colonias las armas nece
sarias para su tucoa defensa; y ullima- 
(uciitc (¡ue las fabricas del Reino pueden 
producir los fusiles necesarios si se las 
facilitan los fondos que cubran los gastos 
de fabricación,'se ha servido resolver; que 
con los fusiles existentes en los almacenes 

. de Artilleria y con ios que produzca la 
disolución de los cuerpos fraiico.s se aticn« 
da; I o à completar el aniameuto del E- 
jército: que del resto se remitan á las 
Colunias los que se juzguen de urgentisi- 
ma necesidad; 5,® que los restantes se re
partan entre las Capi'avias Genetaies con 
destinoai armamento de la Milicia iVacional 
y eu proporción á la importancia militar 
de dichos distritos y destinando á li 73i- 
licia Aacional especialmente el producido 
por la disolución de los cuerpos francos- 
Lltimamente descosa la Regencia provisio
nal del Reyno de buscar todos los medios 
para lograr tpie la Milicia Aartonal se 
org:’»*'«‘e de n.n modo respetable, se ha 
servido asi mismo resolver: que se invite 
à las Diputaciones provinciales con el fin 
de que arhiiric» íoudns para la faliricacion 
de fusiles en los estabíerimientos de Ovie
do y Sevilla con destino á la Milicia Na- 
ei('.;al y fomentar las faSricas de arman 
evitando se hagan comnras en el eslran- 
gero. De orden de la Regencia provisio
nal del Revio lo comonico á V. E- partf- 
su inteligencia.Lo traslado à V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes 
y (|ue lo baga saber al Sr. Subinspector 
de la Milicia Aeciona! de esa provincia 
para conocimiento y gobierno de los cuer
pos de la misma, é issertándolu en el Ro- 
Iclin olicial de esa Capital con el 6» de 
su publicidad; en la inteligencia de que 
con esta fecha lo traslado (ambieu á esa 
Exema. Diputación provincial para lo» 
efectos que previene la precitada orden 
de la Regencia provisional del Reino- 

ío yue en cumptimienío de ío t/ue 
pre i)¿ene el £:vcmo. Sr. Capitan 
General, se inserta en el Solelin o-^ 
^cial para sis publicidad. Logrona 
2.^ de Diciembre de 184O.=:EZ Co^ 
ronel Comandante General, Gaspar 
L^’rnandez, de Dobadtlla.

Comisión principal de Arbitrios (le Amor 
tizacion de la Provincia de Lo^roüo.

Por providencia del Sr. Inlen^ 
dente de lientas de esta provincia 
se anuncian los remates de las 
cas JMaeionales yue á continuación 
se espresarán, los cuales tendrán 

fecio en las casas consistoriales de 
esta capital en los dias y horas que 
se señalaran segurí se prt cieñe por 
instrucción ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de la misma, Escri
bano D. Francisio clavier Muñaz 
con asístcnct a del Comisionado prin
cipal ó pecana que le represente, y 
con citación del Procurador Sindica^

Remate del día I2 de Febreroi pro
ximo venidero de 1 í á de su 

manant.

Que pertenecieron al eonfento de fíe- 
liÿjiosai de la Concepción de Alfaro^ 

1

CaTttvInd qué 
ka d« serví» 

de tipo.

Rs, vn,

tfoa heredad Cií Rcgâziield dé
Cabida de tres fanegas y media^ 
sin carga conocida^ prodúcela res
ta anual de cinco fanegas y media 
de trign, 51 a sido tasada en tres 
mil cuatrocieofos sesenta y cinto 
rs. y capitalizada en 6o3á f

Otra en dicho termitio déciri- 
Co fanegas^ sin carga conocida^ 
produce la renta asnal de síéíé fa
negas y inedia de in^o, ha sido ta- 
ÿjd.» en rwatro mil nbvecîeulo»* 
ciscuenta rs. y capitalizada en Saia 3

Otra de dus fanegas en id. sid 
carga conocida, produre la renta 
anual de tres fanegas de trigo ha 
sido tasada eri mil novccienlt/s o- ' 
chanta rS. y capitalizada en 3a83

Otiít de una tauega y seis ce-» 
lemines en id. sin carga conocida^ 
produce la renta anual dedos fa
negas tres celemines de trigo, hX 
sido tasada en mP. cuatrocientos 
ochenta y cinco rs. y capitaliza
da en

Otra de tres fanegas en id sin 
carga conocida, produce la rentas 
auual de cüatro fanegas de trigo 
ha sido tasada en dos mil nove
cientos setenta rs- y capitaliza
da en 438á

Otra en id de cuatro fanegas, 
sin carga conocida, produce la 
renta auual de seis fanegas de 
trigo, ha sido tasada en tres mil 
novecientos sesenta rs. y capitali
zada en 65y<

Otra de tres fanegas y medía * 
en id. sin carga conocida, pro
duce la renta anual de tres fane-* 
gas y media de trigo, ha sido 
tasada en dos mil trescientos diez 
y capitalizada en 3831 4

Otra de siete fanegas y media 
en id. sin carga conocida, produce 
la renta anual de once fanegas 
y tres celemines de trigo^ ha sido

tasada en siete mil cuatrocientos
veil te y finco rs. y capitalizada en 1314»

Otra de una fai ega en las pa
saderas de dicho termino, sin car
ga fOno< :da, produce la renta a- 
nual de dos fanegas de trigf', ha 
sido tasada en mil trescientos vein
te rs. y capitalizada en aig»

Otra de fanega y media en id:
Sin carga conocida, produce ‘la 
renta anual de tres fanegas de 
trigc, ha sido tasada en mil no
vecientos ochenta rs, y capitali
zada en

Otra de dos fanegas en id, sin 
carga cono»ida. produce la renta 
anual de tres fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil novecientos o- ‘ 
chenta rs. y capitalizada en 3a85

Otra de fanega y media en id. 
sin carga conocida, produce la ren
ta anual de tres fanegas tres cele- 
tniaes de trigo, ha sido tasada en 
dos mil ciento cuarenta y cinco rs. 
y capitalizada en 3558 18

Otra de tees fanegas eo id; sin 
¿arga conocida, produce la renta 
anual de cuatro fanegas y inedia 
de trigo, ha sido tasada en mil 
novecientos setcntí rs. y capita
lizada eíí ^9’? >

Otra de tres fanega» en Fer- 
sojar, sin carga conocida, producé 
la reata anual de tres fanegas dé 
trigo; ha sido tasada en mil no- 
Vecientos ochenta r». y capitalixa- 
3:1 — __ - ——áx-Wr
Otra dé cuatro liegas en id. sía 
Carga conocida, produce la renta 
anual de cinco fanegas y media de 
trigo, ha .^ido taseda en ties mil 
seiscientos treinta rs. y capitaliza
da cu Coaa (

Rciüaltí íiel día «le Febrero proxi
mo veuidcro de 11 á de su 

mañana.

üná heredad de tres fanegas 
éh Fersojar, sin carga conocida, 
produce la renta anual de cuatro 
fanegas y media de trigo, ha sido 
lasada en dos mil novecientos se
tenta rs. y capitalizada en 49’7 X

Otra de una fanega y ocho cé- 
lémines en id. sin carga conocida, 
produce la renta anual de una fa
nega y ocho eelerniues de trigo, hx 
sido tasada en mil cien rs. y capi
talizada en 1814

Otra de dos fanegas en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de tres fanegas ^de trigo, hx 
sido tasada en mil novecientos o- 
chenta rs. y capitalizada en 3a85

Otra de fanega y media en id. 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de fanega y mediada 
trigo, h'a sido tasada en noveeien- 
fos noventa rs. y capitalizada en i&4a ly

Otra de cuatro fanegas en id:
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sin c^e.3 ronocída , produce la 
renta anual de seis fanegas de 
trigo, ba sido tasada c« tres mil 
DOverientOi noventa rs. y capí" 
talizadd co 657« 

O ira de dos fanegas en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
ani al de tres fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil novecientos 
ochenta rs. y capitalizada en 3a85 

Otra de olivar de una fanega 
en id. sin caiga conocida, produce 
la renta anual de dos fanegas de 
trigo; ha sido tasada en mil tres
cientos veinte rs. y capitaliza
da en *’9® 

Otra id. olivar de tres fanegas 
en id. sin carga conocida: prodacc 
la renta anual de seis fanegas de 
trigo ha sido tasada en tres nuil no
vecientos noventa rs. y capirali- 
aada en 65yo 

Otra d • fanega y media en ter
mino del Cabezudo, sin carga co- 
nocide, produre la renta anual de 
tres fanegas de trigo, ha sido ta
sada en mil novecientos ochenta 
rs. y capitalizada en 3a85 

Oita de fanega y media en id. 
ein carga conocida , produce la 
renta »anual de tres fanegas de 
trigo, ha sido tasada en mil no- 

' vfcientos ochenta r^. y capitali
zada ec 3a85 

Otra de cua'ro fanegas y m dia 
en id. sin cargá TÓiWrhhi, produ««  
la reala anual de cinco fanegas 
siete y medio celemines de trigo, 
ha sido lasada en tres mil sete
cientos rs. y capitalizada en 6158 aS 

Otra de ona farega en id, sin 
carga conocida, produce la rt».ta 
anual de dos fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil trestientos 
veinte rs. y capitalizada en 31^0 

Otra de sei.? celem;res en id, 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de seis celemines de 
trigo, ha sido tasada en tre mil 
trescientos rs. y capitalizada en 164.3 i 

Otra de dos fanegas en termi
no de Quinlacegra, sin carga co
nocida, prod'jre la renta anual de 
tres fanegas de trigo, ha sido ta
sada tn rail novecientos ochenta 
rs, y capitalizadla en 3185 

Otra de cuatro fanegas en id. 
sin cargi conocida, produce la 
renta anual de ocho fanegas de 
trigo, ha sido tasada en cinco ’mil 
doscientos ochenta rs. y capita
lizada eo 876®

KúcnatQ ¿el ¿Í9 14 de Febrero pre 
xitxio venidero de i 1 a ISiiesu. 

mañana.

Una heredad en Cañujsr de 
ana fanega, sin carga conocida, 
produce la renta anual de dos fa
negas de trigo, ha sido tasada en

4 
mil trescientos veinte rs. y capi
talizada en aiJO 

Otra de una fanega en id. sin 
car^a conocida produce la renta 
anual de dos fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil trescientos 
veinte rs. y capitalizada en 

Otra de seis fanegas en la Ca
naleja, sin carga conocida, pro
duce la reata anual de nueve fa
negas de trigo, ha sido tasada en 
dos ntil novecientos cuarenta rs. 
y capitalizada en 9855, 

Otra de tres fanegas en la Zar- 
aosa, sin carga conocida, produce 
la renta anual de cmitro fanega» 
de trigo, ha sido tasada en do» 
mil novecientos setenta rs. y ca
pitalizada en , 4380 

Otra de dos fanegas y media 
en id, sin carga conocida, produce 
la renta anual de tres fanega» 
nueve celemines de trigo, ha si
do tasada en dos mil cuatrocien
tos setenta y cinco r». y capi

talizada en 4*^5 ao 
Otra de una fanega en id, sin 

carga conocida, produce la renta 
onual de fanega y media de tri
go, ha sido tasada en novecientos 
noventa rs. y capitalizada en 1642 <7 

Otra de una fanega en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de fanega y media de trigo, 
ha sido tasada en novecientos no- 

 venta rs^_2capitalizadaen 1642 17 
Otra deuwa Cuu— 

tienda, sin carga conocida, produ
ce la renta anual de fanega y me
dia de trigo, ha sido tasada eo 
novecientos noventa rs. y capita- . 

lizadaen <642 «7 
Otra en Tordaacos de una fa

nega •sin carga conocida, produce 
la renta anual de fanega y me
dia de trigo, ha sido tasada en 
BO*eciei)t^s noventa rs. y capita

lizada en 1642 17 
Otra de nueve fanegas en id. 

sin carga conocida, produce la ren*- 
ta anual de quince fanegas de 
trigo, ha sido tasada en nueve 
mil novecientos is, y capitali

zada en 16425 
Otra de dos fanegas y media en 
id. sin carga conocida, produce 
la renta anual de tres fanegas J 
nueve celemines de trigo, ha si
do tasada en dos mil 'cuítrocicn- 
tos seteota y cinco rs. y capita

lizada en 4* *3 3« 
Otra de una fanega en id. si* 

carga carga conocida, produce la 
renta anual de fanega y media 
de trigo, ha sido laxada en no- 
verieutos nóvenla rs. y capitali

zada en 1643 1
Otra de dos fanegas en id. sin 

carga conocida; produce la reuta 
anual de tre.* fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil novecientos 
ochenta rs. y capitalizada eu 3a85

O^r• de una fanega en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de fanega y media de tri
go, ha sido tasada en novecien
tos naveata rs. y capitalizada e» 1642 ajjj

Otra de dos fanegas en id. sin 
Carga conocida, produce la renta 
anual de tres fanegas de trigo, ha 
sido tasada en mil novecientos 0« 
cheQta rs. y capitalizada en 3a85

( Se continuará. )

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Hornillos de Cameros y suS 
anejas, su dotación 150 fanegas de trigos 
los aspirantes dirigirán sus memoriales fran
cos de porte al Ayuntamiento de dicha 
villa hasta el día IG del proximo Enero 
que será cuando Be probeherá dicha 
plaze.

IMPRENTA DE D DOMINGO RUI2 
Calle la Plaza frente á Portales 

número 581,
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